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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN 

ESTADO EL: 20 de enero de 2022 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 

CONSTANCIA: La dejo en el sentido de indicar que la anterior documentación fue 
allegada el pasado 16/11/2021. Pasa a despacho del señor Juez para lo pertinente.   
 
Armenia, Quindío; 18 de enero de 2022  
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO  : EJECUTIVO  
RADICACIÓN  : 630014003005-2017-00218-00 

 
Vista la nota secretarial que antecede, incorpórese al expediente el avalúo del vehículo 
con placas número IIZ-232 objeto de cautela dentro del presente asunto,  presentado 
por el apoderado de la parte actora el pasado 16 de noviembre de 2021, al cual no se 
le dará trámite teniendo en cuenta que el presente proceso no cuenta con sentencia o 
auto de seguir adelante la ejecución.  
 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 

 
 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 
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